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Alcalde a) Memorándu¡n N. 5i. dc f.ccha 03 de I-_e brero de 2021. cle

de 202r. según ceúificado No 16. de secretar¡o ,ilrffJ:::'" 
dcl Conceio Municipal con fecha 29 de Enero

de 202r. entre ra r. Municiparicrad v d"" cRrsrr;,N?§;ffi!",ffiiJ1s;'i;&iu:'f'echa 05 de Febrero

d) El Art. 4" de ta Ley N" 18.883, Estatuto Adm¡n¡stratrvopara funcionarios municipales.

arJministrativos que risen ros Acros de ru, o.gun.,t)a.L;;''a),,,],:,T3,.:XoJi,,ll:::,: 
t" los procedimientos

f) Resolución Ne 18 del 30.03.2017, de Contra¡oría
General de la República, que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluc¡ones relat¡vos a lamateria de personal que ¡ndica.

g) Resolución Ne 323 del 23.0S.2013, de Contraloría
General de la República, que fi.ia reg¡stro electrón¡co de Decretos Alcaldic¡os relativos a las mater¡as depersonal que indica.

h) Resolución N. 6 del 29.03.2019 de Contraloría General
de la República, que fija normas sobre exención de trámites de Toma de Razón, de las materias de personal
que se ¡ndican; (Por resolución 1600/2018)

i) D.F.L. 1/2006. de Minister¡o de¡ tnterior pubt¡cado en D.
O. del 26.07.2006, que f¡ja texto refundido de ta Ley N" 18.695.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12" y las facultades que
me confiere el Art. 63" todos de ra Ley N" 18.695, orgánica constitucionar de Municiparidades.

DECRETO:

t.-Apruébese el Contrato a Honorarios suscrjto entre la ¡.
Municipalidad de Lota y don cRtsIAN ANDRES solts RoDRtGUEz,  , TRABAJADoR
soclAl, con dom¡c¡rio en ra comuna de Lota, pasaje Los pingüinos N' 138 cantera I, der cuar, en ros términos
allÍ indicados, se le encomienda a ¡a citada persona los comet¡dos señalados en CIáusula segunda del
Contrato.

APRUEEA CONTRATO A HONORARIOS
LOTA, 05 dc I Cbrero de )071
DECRETO N.356 (C). _

a),- El presente Contrato a Honorarios tendrá una vigencia
por el periodo comprendido entre el05 de Febrero de 2021 al 04 de Marzo de 2021, ambas fechas ¡nclusive.

b). - Los Honorarios convenidos son la suma de S 550.000._
{Quinientos cincuenta m¡l pesos), pagaderos de acuerdo a la modal¡dad estab¡ecida en el punto tercero del
respectivo contrato a Honorarios, el que para todos ¡os efectos legales que correspondan se considera parte
integrante del presente Decreto.

2.- El gasto que
imputado al 215-21-03-OO1 del presupuesto Municipi,i año 2021.

demande la presente contratación, será
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